'ATUTOS-TIPO PARA LAS ASOCI[ACHONES D E  VENDEDORES 
DE LOS MERCADOS ZONALES " 
(Aprobados por el Consejo pleno en 25 de abril de 1970) 
(Vigentes a partir del 12 de noviembre de 1971) 
1. - Constitución, duración, cappacldayd d omicilio 
RT. 1O.  «La Asociación administrativa de vendedo.res del Mercado de 
.............» , se regirá por los presentes Estatutos y, en lo en ellos no 
to, por los acuerdos de la Corporación y disposicionec -m*n*a*c a- 151 
lía. 
A. RT. 2O.  La Asociación iniciará su funcionamiento en 1 
el acuc :rdot de constitución y tendrá una duración indefinida. 
A. RT. 3O.  Para el cumplimiento de sus fines, la Asocií 
capaci dad jurídica, pudiendo por lo tanto realizar cuanto -_-  _______. 
de dic ha capacidad, con arreglo a las Leyes. 
A, RT. 4 . O  El domicilio de la Asociación, radicará en la sede de la Junta 
munic ipal del Distrito en el que se halla enclavado el Mercado, si bien el 
Presid ente de aquélla podrá autorizar que las reuniones de sus órganos tengan 
lugar c: n el propio Mercado. 
ii. - Objeto de la Asociación 
Ai RT. 5 . O  La Asociación tiene por objeto: 
a ) sufragar los gastos y, en su caso, efectuar e impulsar las obras de 
renoví ~ción,c onservación y entretenimiento del Mercado en la forma y con- 
dicion es establecidas en estos Estatutos; 
b ) sufragar y organizar, bajo la inspección municipal, los servicios de vi- 
giianc ia y limpieza del Mercado; 
c:)  actuar en los demás cometidos de interés general o del colectivo de los 
usuari os que le sean atribuidos por la legislación general o por el Ayuntamiento, 
de ofiir io o a su petición; y 
d ) formular propuestas y sugerencias a la Delegación de Abastos respec- 
to de cualquier mejora en la forma de prestación de los servicios generales del 
Merca ido que pueda redundar en beneficio de la función que en el mismo 
se real liza. 
WT. 6 .O  1. LOS Servicios de limpieza se prestarán en relación con: 
) los puestos de venta, armarios y demás instalaciones correspondientes 
1 uno de dichos puestos; 
- 
Véanse los arts. 67 y sigs. de la Ordenanza de Mercados (pág. 422). 
b) los pasillos de separación entre los referidos puestos y los destinados al 
tránsito del público; 
c) los patios de carga y descarga y demás espacios de utilización común de 
los usuarios; 
d)  los techos, paredes, puertas, ventanas, luces y demás elementos uni- 
dos de modo permanente o provisional al Mercado; y 
e) las aceras que circundan éste. 
2. Los servicios de conservación deberán prestarse en relación con la 
totalidad del inmueble del Mercado y sus instalaciones y elementos unidos 
permanentemente al mismo, de carácter común, incluso las aceras que cir- 
cundan el Mercadol. No comprenderá, en consecuencia, la de los puestos de 
venta, armarios y demás instalaciones correspondientes a cada uno de los 
puestos. 
3. El servicio de vigilancia se prestará bajo la inspección municipal, tanto 
en relación con los bienes de dominio público como para los que sean de pro- 
piedad particular de los titulares de puestos. 
ART. 7.O 1. La limpieza y conservación de los puestos y demás elemen- 
tos mencionados en el apartado a) del número 1 del artículo anterior, se 
efectuará por los respectivos titulares de aquéllos. 
2. Las demás obligaciones a que se refiere el artículo anterior, deberán 
cumplirse en la forma que determine la Junta de gobierno de la Asociación, 
cuyo acuerdo será obligatorio para todos los asociados. 
111. -D e los mmiados 
ART. 8 . O  1. Todos los vendedores, titulares de puestos fijos o especiales 
en el Mercado, deberán pertenecer obligatoriamente a la Asociación y, a tal 
efecto, se consignarán en el libro de registro de asociados los actuales titulares 
de dichos puestos. 
2. Al propio efecto, el Director del Mercado remitirá a la Junta de gobierno 
de la Asociación, inmediatamente que tenga conocimiento de cualquier alta 
o baja que se produzca entre los titulares nota bastante de las mismas que 
servirá para incluir o excluir, respectivamente a dichos titulares del referido 
libro-registro. 
3. Los titulares de puestos ambulantes no tendrán la consideración de aso- 
ciados, pero deberán contribuir económicamente a levantar los gastos de lim- 
pieza, conservación y vigilancia del Mercado, mediante el recargo que el 
Ayuntamiento señale sobre los derechos que satisfagan, cuyo importe será 
entregado a la Asociación y nutrirá los ingresos de ésta. 
ART. 9." 1. LOS asociados tienen como tales, los derechos y obligacio- 
nes que resultan de los presentes Estatutos, de los acuerdos de la Corporación y 
de las disposiciones de la Alcaldía que los complementen. 
modo especial, deberán : 
a) CUIn plir las normas e instrucciones de los órganos de gobierno de la 
Asociación, del Ayuntamiento y de la Alcaldía; 
b) res ipetar y mantener en buen estado, tanto las instalaciones generales 
como las pr ivativas de su puesto; 
c) sor neterse a las normas que se fijen para atender los servicios de con- 
servación, Em pieza y vigilancia del Mercado; 
4 col ntribuir, con arreglo a la cuota de participación fijada por la Junta 
de delegadca s, a los gastos generales para el adecuado sostenimiento de los 
aludidos ser -vicios que no sean susceptibles de individualización; 
e) ob!s ervar la diligencia debida en el uso del Mercado. 
ART. 1O . La cuota de participación de los gastos de los servicios recaerá 
por su total coste sobre los asociados. 
ART. 1 1. Si el obligado al pago cesare en la titularidad del puesto, ha- 
liándose en i descubierto en el pago de la cuota que se le hubiere asignado, 
ésta podrá ex igirse del continuador en dicha titularidad. 
ART. 12 . 1. La falta de pago, en el tiempo y lugar que se determinen, 
de las cuota s, por los servicios de conservación, limpieza y vigilancia del Mer- 
cado, dará lugar, una vez requeridos en forma los deudores y luego de trans- 
curridos quU nce días del requerimiento, a la exacción del importe de aquéllas 
por la vía d~e  apremio. 
2. Ca so de reiteración en la falta de pago, la Asociación podrá interesar 
del Ayuntai niento la suspensión o retirada del permiso del moroso: 
IV. -De los drganos de la Asocimamcín 
ART. 13 . La Asociación se regirá por: 
a) la.A samblea general de asociados; 
b) la Comisión permanente; y 
C) la .J unta de gobierno. 
ART. 14 . Integrarán la Asamblea general todos los asociados, asi como 
los compoD lentes de la Junta de gobierno, aunque no tuvieren dicho carácter. 
5. 1. La Asamblea general podrá reunirse en convocatorias or- 
xtraordinarias. 
las y otras serán convocadas por el Presidente. 
ART. 1. 6. La Asamblea general ordinaria se reunirá obligatoriamente den- 
tro del mes de enero de cada año v tendrá por objeto: 
a) examinar la gestión de la Junta de gobierno en el ejercicio precc 
dente; 
b) censurar las cuentas de dicho ejercicio anterior y aprobarlas en s 
caso; 
c) aprobar el presupuesto que habrá de regir para el siguiente ejercicio, 
d) aprobar la propuesta para la ejecución de obras y servicios extraol 
dinarios y recabar fondos para su realización. 
ART. 17. 1. Las Asambleas generales extraordinarias podrán ser cor 
vocadas a iniciativa del Presidente o a requerimiento de cinco miembros d 
la Junta de gobierno o de un tercio del número total de asociados. 
L. Dichas Asambleas generales extraordinarias tendrán por objeto ( 
examen de cuantas cuestiones figuren en el orden del día de su convocatori; 
sin que en él puedan incluirse las que deben ser objeto de las Asamble 
generales ordinarias de acuerdo con el artículo anterior. 
ART. 18. 1. El orden del día de las Asambleas generales, tanto ordin: 
rias como extraordinarias, lo señalará el Presidente y deberá expresarse e 
la convocatoria. En él se incluirán los asuntos que propongan los asociados cuat 
do se trate de una Asamblea general extraordinaria convocada a solicitud d 
éstos. 
2. Las convocatorias se cursarán individualmente a los asociados y t 
harán públicas, además, mediante exposición en el tablero de anuncios dl 
Mercado, todo ello al menos con cinco días de antelación. 
ART. 19. 1. Las Asambleas generales serán presididas por el Presideni 
de la Junta de gobierno y en ellas actuará de Secretario el que lo sea de dick 
Junta. 
2. Las Asambleas se entenderán válidamente constituidas cuando asista 
el Presidente, el Secretario o quienes les sustituyan y en primera convocator 
la mitad más uno de los Asociados, o en segunda convocatoria, una hora m: 
tarde de la señalada para la primera, cualquiera que sea el número de asi 
tentes, siempre que en uno u otro caso todos los Asociados hayan sido debid; 
mente convocados. 
3. El Presidente dirigirá las deliberaciones y votaciones de la Asamble 
general y de su resultado se extenderá acta por el Secretario que la inscribii 
en el libro correspondiente autorizándola con su firma y el visto bueno d 
Presidente. 
ART. 20. 1. Tendrán voto en las Asambleas generales todos los asc 
ciados y además los miembros de la Junta de gobierno aunque no fuese 
asociados. 
2. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos y en caso de empa 
decidirá el del Presidente. 
b) De la Comisión permanente 
La Comisión permanente estará integrada por un repre- 
, uml,lauu a través de la Organización sindical, por cada uno de los 
os de que formen parte los distintos vendedores del Mercado. 
La Comisión permanente elegirá por mayoría de entre sus propios 
ros, quien deba presidirla y quien ha de actuar de Secretario, levantando 
e sus reuniones. De estas elecciones, que serán convocadas por el Con- 
Presidente de la Junta municipal del Distrito, se levantará también acta 
Secretario de la misma. 
RT. 22. Corresponderá a la Comisión permanente: 
i elegir de entre sus componentes los cinco representantes de los vende- 
que deban formar parte de la Junta de Gobierno; 
cumplimentar las instrucciones que para el mejor funcionamiento de 
ciación, reciban de la Junta de Gobierno de la misma; 
i elevar a dicha Junta de Gobierno, cuantas propuestas y sugerencias 
n convenientes. 
RT. 23. La Comisión permanente se reunirá siempre que su Presidente 
ivoque de propia iniciativa y además cuando lo soliciten al menos un 
de sus miembros. 
c) De la Junta de gobierno 
IRT. 24. 1. Corresponde a la Junta de gobierno de la Asociación ges- 
la realización de los servicios propios de ésta y aquellas otras funciones 
elacionadas con los mismos le delegue el Ayuntamiento, actuando en 
re de la Asociación en cuanto sea preciso para el mejor logro de dicha 
n y pudiendo, en consecuencia, contratar, obligarse, comparecer en juicio, 
rir y enajenar bienes, efectuar pagos y cobros y, en general, cuantos actos 
ponden a la capacidad jurídica que tiene dicha Asociación. 
. De un modo especial deberá: 
) promover y examinar los proyectos, contratos y transacciones que se 
m a la ejecución de los servicios de conservación, limpieza y vigilancia 
ercado; 
) estudiar e informar todos cuantos proyectos referentes al Mercado 
neta a informe el Ayuntamiento; 
) inspeccionar y velar por el buen régimen de los servicios propios de la 
ación; 
1 señalar la forma de prestación de. dichos servicios; 
) establecer las derramas que corresponda satisfacer a los asociados para 
:ar el costo de tales servicios; 
) resolver las reclamaciones formuladas contra el reparto y asignación 
~tays declarar éstas fallidas. en su caso; 
g) vigilar el cumplimiento de los contratos que para prestación de los 
servicios se concierten y del deber de limpieza por los asociados cuando corres- 
ponda a éstos; 
h) preparar con la debida antelación y someter a la Asamblea el plan 
de gastos previsibles, los porcentajes a repartir y los módulos de distribución; 
i) atender los servicios ordinarios de su competencia y adoptar las me- 
didas urgentes respecto de los extraordinarios; y 
j )  informar al Ayuntamiento, por conducto reglamentario, de los pro- 
pósitos de la Asociación, y custodiar a disposición de los titulares la docu- 
mentación de ésta. 
ART. 25. 1. La Junta de gobierno estará integrada por: 
a) el Concejal Presidente de la Junta municipal del Distrito en que se 
halle enclavada el Mercado, como Presidente; 
b) un Concejal designado por la Alcaldía, como Vicepresidente l."; 
C) el Delegado de Servicios de Abastos, como Vicepresidente 2."; 
d)  cinco representantes de los asociados designados por la Comisión per- 
manente, quienes designarán de entre ellos el Vice-presidente 3."; 
e) el Director del Mercado; y 
f )  el Veterinario municipal del propio Mercado. 
2. La misma Junta señalará de entre sus miembros aquél que deba ac- 
tuar de Secretario. 
ART. 26. 1. El Presidente será sustituido en caso de ausencia, vacante 
o enfermedad por el Vicepresidente primero y éste por el Vicepresidente segun- 
do, el cual lo será a su vez por el Vicepresidente tercero. 
2. En los mismos casos el Secretario será sustituido por el miembro de 
la Junta que designe ésta. 
ART. 27. El mandato de los cinco representantes de los asociados ten- 
drá una duración de tres años, pudiendo ser reelegidos. 
ART. 28. La firma y representación de la Asociación corresponde al 
Presidente, salvo cuando la Junta hubiese expresamente designado para ello 
a otro de sus miembros, lo que deberá acreditarse en cada caso, mediante 
certificación del acuerdo correspondiente. 
ART. 29. 1. La Junta de Gobierno se reunirá por lo menos una vez cada 
tres meses y además cuando la convoque su Presidente bien de propia ini- 
ciativa, bien obligatoriamente a petición de tres o más de sus miembros. 
2. Las convocatorias se practicarán individualmente a cada uno de los 
componentes de la Junta con una antelación mínima de cinw días. En ellas 
figurará el orden del día señalado por el Presidente y en aquél se incluirán 
los asuntos propuestos por los miembros que hayan solicitado la reunión cuan- 
do ésta tenga lugar a petición de los mismos, de acuerdo con el número 
anterior. 
: las reuniones que celebre la Junta se levantará acta por el Secre- 
la inscribirá en el libro correspondiente, autorizándola con su firma 
ieno del Presidente. 
j0. 1. La Junta de gobierno podrá designar un Administrador, 
5ones siguientes : 
:audar las cuotas que se derramen entre los asociados; 
stodiar los fondos de la Asociación, dándoles el destino e inversión 
le la Junta de gobierno; 
plar el cumplimiento por parte de los asociados, en su caso, de las 
ontratistas de los servicios y de las obligaciones que a unos y a otros 
en, dando cuenta a la Junta de las anomalías o deficiencias obser- 
war la contabilidad de la Asociación; 
xiliar al Presidente y a la Junta de gobierno en las funciones que 
nadas, de acuerdo con las instrucciones que al efecto reciba. 
Administrador tendrá la retribución que acuerde la Junta. 
V .-  De los recursos económicos 
3 1. Los ingresos de la Asociación podrán ser : 
s cuotas que se derramen entre los asociados; 
s subvenciones que acuerde el Ayuntamiento, en su caso; 
s recargos a que se refiere el párr. 3 del artículo 8."; 
s rentas y rendimientos de los bienes que posea la Asociación; y 
s donativos y auxilios de toda clase que la misma reciba. 
32. Al comienzo de cada ejercicio, la Junta de gobierno formulará 
[esto de gastos e ingresos que habrá de regir durante el mismo y 
,,,J VIIIbCa,x laá  aprobación de la Junta general. 
ART. 33. 1. Para acordar la derrama de las cuotas entre los asociados, 
a Junta de gobierno podrá tener en cuenta alguno o varios de los siguientes 
actores : 
a) la cuantía de las tasas o cánones que por la ocupación de sus res- 
wtivos puestos satisfagan los asociados al Ayuntamiento; y 
b) cualquier otra circunstancia que pueda coadyuvar a la justicia del 
eparto. 
2. Al propio tiempo la Junta acordará la forma y, en su caso, los plazos 
Jara el pago de las cuotas señaladas. 
3. Las cuotas, forma y plazos para su pago, serán notificados a los 
sociados. 
ART. 34. 1. Contra la asignación de las cuotas podrá cualquiera de los 
isociados. fo8rmularr eclamación ante la propia Junta en el plazo de 10 días 
siguientes a su notificación, que será resuelta en igual plazo y se entenaerá 
denegada si transcurriese éste sin notificarse la resolución. 
2. Contra la denegación expresa o tácita de dicha reclamación, podrá 
recurrirse en alzada ante la Alcaldía dentro del término de diez días. La Alcaldía 
resolverá dentro de otros diez días,, entendiéndose también denegada la alzada 
si no notificase su decisión dentro de aquél. 
3. La resolución de la Alcaldía, contra la que no cabrá recurso alguno 
conferirá firmeza a las cuotas recurridas, que podrán pasarse al cobro en la 
forma y plazos señalados por la Junta. 
ART. 35. 1. Cuando en virtud de las reclamaciones formuladas, fuese 
reducida alguna cuota, el importe de la reducción será derramado nuevamente 
entre todos los asociados. De igual forma se procederá cuando alguna cuota 
fuese declarada fallida. 
2. Del mismo modo, cuando en virtud de alguna reclamación fuese aumen- 
tado el importe de alguna cuota, el exceso sobre el anterior, disminuirá pro- 
porcionalmente las cuotas de los asociados. 
3. Los repartos complementarios en los casos de los números anteriores se 
verificarán con arreglo a las mismas bases adoptadas para el primitivo re- 
parto. 
ART. 36. Las cuotas asignadas a los asociados tendrán el carácter de 
cantidades complementarias del canon que los mismos satisfacen al Ayunta- 
miento por la ocupación de los puestos. 
VI. -F iscdizaición municipal 
ART. 37. 1. Los acuerdos de las Asambleas generales y de la Junta de 
gobierno, serán comunicados a la Alcaldía en el plazo máximo da dos días siguien- 
tes al de su fecha, mediante certificado del acta de la reunión en que se 
adoptaren. 
2. La Alcaldía podrá suspender la ejecución de dichos acuerdos cuando: 
a) fuesen ilegales; 
b) recayesen en asuntos ajenos a la competencia de la Asociación; y 
c) se estimasen gravemente perjudiciales a la propia Asociación o a 10s 
intereses del Municipio. 
3. La suspensión, en su caso, habrá de acordarse en el plazo de tres 
días siguientes al de la recepción del certificado del acta por la Alcaldía, co- 
municándose a la Junta dentro de otros dos. De la decisión se dará cuenta 
a la Comisión municipal ejecutiva en la primera reunión que celebre, enten- 
diéndose revocada si dicha Comisión no la ratificare en la misma sesión. 
ART. 38. Al Alcalde corresponde comprobar la adecuada prestación del 
servicio, pudiendo al efecto dictar las órdenes necesarias o imponer en su caso, 
las sanciones que correspondan por la infracción o incumplimiento de lo orde- 
nado. 
AR mto por los concesionarios del Mercado, de las 
gaciones establecidas en estos Estatutos podrá ser sancionado por la Auto- 
d municipal con: 
a) apercibimiento; 
b) multa hasta 500 pesetas; 
c) suspensión de venta; y 
d)  retirada de permiso. 
ART. 40. 1. Por la Autoridad municipal de propia iniciativa o a pro- 
sta de la Junta, podrá ser separado de su cargo cualquier miembro electivo 
a misma, por manifiesto incumplimiento de sus funciones. 
2. La separación requerirá la previa instrucción de un expediente en el 
se habrá de oír necesariamente al interesado. 
Vm. -D isposiciones finales 
1." 1. La Asociacián se extinguirA : 
a) por supresión del Mercado; 
b) por acuerdo de la Corporación; 
c) a petición de las tres cuartas partes de los asociados-vendedores rati- 
da por el Ayuntamiento, o 
d) por disposición de rango superior. 
2. En el caso b) el acuerdo será sometido a información pública por 
co no inferior a 30 días, dentro del cual los miembros de la Asociación po- 
n presentar reclamaciones. 
2." Al extinguirse la Asociación el Ayuntamiento le sucederá universal- 
ite. 

